
B. O. del ~-Nt1m. 234 30 septiembre, 1%9 13311

tarJas a la concentración, y se declara ,que las mejoras de
interés aarlcola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios mlÍXilnas 80bre colonización de intenls local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
pá11'llfos el y <Il <IeI artleulo <lIez <le la elta<la Ley <le Con
eel:\traclón Parcelaria,

Articulo cuarto.---La adqUisición y redistribución de tleITRs,
la concentración, Parcelaria. y las ,obras y mejo~as, territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona'se regirán
Poi' la citada Ley de Concentra.c1ón Parcelaria. con l~ modi
ficaciQtles contenidas en la' Ol'denaclón Rural de ve1nt!s1ete de
Julio d~ mil novecientos sesenta. y ocho.

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposIciones de
igual o inferior TangO se opong~ al c\.UllPl1m1ento del pre
sente Decreto, factútándoee al Ministerio <le Allrleultura l101a
dictar las disPosiciones conwlementarlas qUe rectlÚera 1&. eJe-
cución de 10 dispuesto en el mismo. .

AS1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en iLB. Corufia
a di~18 de agosto de mil nol'ecientos sesenta y nueve.

F1ItAINCISCO FRANCO

• MlDtRro de All1eulmra.
ADQI.JI'O DIAZ.AMBRONA MORENO

DECRETO 214411~6~, de 16 ele agosto, por el que
se eleclara de utflictac! pábllca la concentración par
celana de la zona de Negretro8~Margartti (Ponte
vedra).

Los acusados caracteres de grav.edad que ofrece la disper
Blón parcelarIa de la zona <Ié Negrelros-MíLt'g...l<l ([>ontev«lra),
puestoo <le manifiesto por 108 agrle_ de la misma en so
lIcitn<l de coneentraelón dirigida al ltinIsterio dé AlIrleu1tU11!o¡
han motIvado la realización por el ServIcio N4lcIonal de COI1
eentraclón ParcelarIa y Or<!enaclón Rnra1 de un estn<l1o oob<e
las circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren ea
la Qj.tad.& zon~ deduciéndose d«tdicho ~tud.1o la conveniene1a
de llevar a cal:)O la. concentración parcelaria por razón de llt1~
lidad pública., tanto más por cuanto que la ~Qn8o pertenece &
la ·comarca de ordenación rural de ..La Esttada».

En SU vlrtu<l. a propuesta del Mlnletra <le AlIrloultura.
formulada con atteglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Coocentrac1ón Parcelaria, texto· refundido 4e ocho de ~
viembre de mU novecientos sesenta y dos, con laa modificac1O'
nes contenidas en la Ley de ordenación :Rural de veintisiete
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art.fcuIo !primero.~e declara de utilidad pública '1 de ur
gente ejeCución la concentración parcelaria. de la ~ona de
Negreiros-Margarid (iPonteve<ira). cuyo perímetro .será, en priDw

cipio, el del conjunto formado por las parroquias de NegreiróS
y de Margarid. pertenecientes ambas ·al AyUntamiento de 5i
lleda (Pontevedra).·Dicho perimetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el aptll"t.¡ado b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de ti&vlembre de mil noVecientos sesenta.
y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y. al Serviclo NacioIlal de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de 8Por~
tarlas a la concentración, y se declara que las me.1oras de
interés agrícola privado que se acuerden JozaráJl de .ro~ bene
ficios máximos sobre colonización de intere", local; todo ello
en loe casos y con 106 requisitos y efectos determinadO$. en los
pál'!'lfos c) y d) del articulo .diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria

Art,icUlo tercero.-La adquisición y redistribución de tierr,.s,
la concentración paroelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por ia citada Ley de Concentración Parcelari~ COIl las mocÜ~
fieaciones contenidas en la Ordenación Rural ele veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas cU!P08icionea de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre.
sente Decreto, facuItándose al Minist,erio de Agricultura plU"a
dictar las disposicione.:l complementarias que requiera la eje

f' cución de lo dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente De;cr~to, dado en La Corutia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta. y nueve.

F'Il.ANCISCO FRANCO

DECRETO 2H511969. <lo 16 de agosto, pOI' el que
Se cleclam <lo utlZlda<l pábllca la COlICentrlIclón par
celarla de la oona de Olel.... (P<mteoetü'a).

Los acusados caracteres de graveda<i que ofrece 1& disPer..
l3ión parcelaria de la zona de Oletrea OPon·tevedra,). puestoa
de manifiesto por los agricultores de 1& misma en. aolicitud
de coneentraclón d1rIgIda al Ministerio de AIlrlcultura, han
motivado la reoJlZae1ón por el Servloi<> Nacloual de Concen
tración P.....larla y Ol'<lenación Rnra1 de un estudio sobre
las c1reunatanciu y !p~bilidides técn1cas que concun:en en. la
citada zona, deduciéndose de· dicho est'!J,dio la convemencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
públioa, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la eo
marca. de ordenación rural de clLaEstrada».

En BU 'rirtud. a proPuesta del Minist'ro de Agricultura.
formulada con arreglo a 10 que 8e establece en la vigente Le,.
de Concentración parcelaria, texto refundido de ocho de no-
V1embre de mil novecientos sesenta y dos, con las mod1f1cael~
Des contenidas en la Ley de Ordenación Rural de re~181ete
de Julio de ttlil novecientas sesenta y ocho y previa dellbera
cióJ1 del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce
de agosto de mU novecientos sesenta y nueve,

DISp·OINGO:

A:t1culo primero.~e declara. de utilidad pública 7 de ur~
gente ejecución 'la concentración. parcelaria de 1& zona de
Oleiros (iPontevedra), cuyo perímetro será, en principio. el de
la parroquia de Oleiros,' pert·eneciente· al Ayuntamiento de 81· ,
lleda (Pontevedra). Dicho perímetro quedara en deflnitiva m~
diftca<lo en los casos a que se refiere el apartado b) del artieu·
10 diez' de la Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido
de 0$0 de noviembre de mil novecientos sesenta y'dos.

ArtIoule segundo,-Se ...utorlza al InstItuto NacIonal <le Co
IoniZación y &. Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
7 Ordenación Rura! para 'adquirir fincas con el fin de apor~
tarlas a la concentración, y se declara que las melaras· de
mterés agricola privado que se acuerden gozarán de fas bene
ficios máximos sobre colOn1zaci.6h de interés local; todo ello
m los C8501 '1 con los te<ltliSitos y efectos determinados en los
párrafos el y <Il del artleulo <lIeo de la elta<la Uy <le Con
Centración Parcelaria.

ArtíClilo tercero.-La adqulBlelón y redIstribucIón <le tl=....
la concentración pareelar1a. y laa obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo par el Bstado en esta zona se reg1nin
P'OT la citada Ley de· Concentración Parcelaria, con las modi
ficac1op,es contenidas en la Ordenación Rural de vetntWete de
julio de nill novec1entOfl sesenta y ocho.

Articulo cuart.o.-Q\1edan derogadas cuantas disposiciones de
igual o infertor rango Se oPongan, al cumplimiento del ¡>re.
oente Decreto, facUltán<loee al MInIsterio de AllrlcultUl'l' p.....
dictar las dispos1cionea complementarias Que requiera la eje
cución de 10 dispuesto en el mlsmo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. Corufia
lo di-eclséis de agOflto de mil noveciéntos &eSenta .,. nueve.

FRANCISCO P'RANCO

J:l M1n18tro de Agricultura.
ADOLPO DIAZ-AMBRONA MO'RllNO

DECRETO 214611969, ele 16 ele agosto, ¡¡or er que
se declara de utilidad pública la concentracfón par..
celarla de la zona de Laro-Parada (Pontevedta).

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la disPer
&1ón parcelaria de la zona de Laro-lParada (iPontevedra), pues
tos de manifiesto por los agricul·tores 'de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agri'eultur&. han
motivado la realización por el Servicio Nac!Onal de Concen
triWiótL Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
circunstancias y pos1biUdades técn1c~s Que concurren en 1& ci~

tada zona. deduciéndose dfO dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelana por razÓIl de utilidad
pública, tanto más por cuante que la zona pertenece a la co
matca de ordenación rural de «La Estradalt.

En su virtud, a propuesta del Minist·ro de Agricultura,
formulada con ltlTeglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos 'sesenta y dOS, con 1M modificacio
nes contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veinttsiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa delibera
ción del Consejo de M:intstros en su reunión del día catorce
de agosto de mil novecientos &e!enta y nueve,

DIS[>OINGO:

Art.fculo prtmero.~e declara de utilidad p'Ó.bl1ca 1 de ur..
gente ejecuCIón la concentraclón parcelarta de la zona de
Lar~arada (Pontevedral. cnyo perImetro será. 111 prlDclpID,
el del conjunto formado por 1aa P8lTOCIU1N <le 1>lll'Q l <le Ii'a
rada, pertenecientes embaa al AfUntamlénto de SdIIe<l& (11'_


